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Se declara ioxto oficial y autémico el tle las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oiiceta de Manila , por 
lo í,ant.o serón obligatorias en su cumplimiento. 

(Snpei'ior Decreto de 2 0 de Febrero de /#6"/ ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiemht-e de I S t i l ) . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila 2 de Julio de 1883. 
En vista del telégrama recibido del Alcalde mayor 

de llocos Sur, dando cuenta de haberse reproducido 
algunos casos de cólera morbo asiático en aquella 
localidad; el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer con esta fecha, sea declarada sucia 
la mencionada provincia y sujetas por tanto sus proce
dencias á las medidas sanitarias dictadas por superior 
decreto de 10 de Junio del año próximo pasado. 

Comuniqúese y publíquese. 
Ruiz MARTÍNEZ. 

Parle miülar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 

Onlen de la Plaza del dia 2 de Julio de 1883. 
E l Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 

28 de Junio último me dice lo que á la letra copio:— 
Excmo. Sr.—Por el Ministerio de la Guerra en 14 de 
Abr i l último se me comunica lo que sigue:—Excmo. 
S r . _ E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
General de Cuba lo siguiente:—Enterado el Rey 
(q. D. g.) de la carta n ú m . 3874 que V. E . dirigió á 
este Ministerio en 10 de Noviembre úl t imo, partici
pando haber impuesto un mes de arresto en un castillo 
& los Tenientes de Caballería é Infantería respectiva
mente D. Ricardo Rodríguez Ochoa y D. Antonio Sis
temes y Moreno, por el maltrato del Cantinero de la 
Fortaleza del Morro donde se hallaban arrestados. 
S. M . de conformidad con lo informado acerca del 
particular por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 21 de Febrero anterior á la vez que 
se ha servido aprobar la determinación de V. E . , ha 
tenido á bien resolver sé le encarezca la conveniencia 
de que se eviten en lo posible los procedimientos es
critos que se instruyen contra los Jefes y Oticiales con 
grave daño del servicio por fallas que puedan ser cor
regidas gubernativamente en vir tud de las facultades 
que confieren á los Capitanes Generales las Ordenan
zas y disposiciones vigentes, entre estas la de 12 de 
Octubre de 1874 que autoriza para imponer de dos 
meses de p r i s ión .—De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.—Lo que traslado á V. E. 
recomendándole prevenga á los Jefes de Cuerpos ó 
dependencias á su cargo tengan muy presentes las fa
cultades disciplinarias que á cada jerarquía concede 
la Ordenanza, sabiendo distinguir juiciosamente los ca-
ractéres de las fallas y delitos para poder apreciar 
hasta donde alcanza la autoridad gubernativa, evitán
dose así el proponer procedimientos escritos que en 
muchos casos desvirtúan la acción del mando y amen
guan el prestigio de la ley. 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para 
el debido conocimiento y á fin de que en los Cuerpos 
de esta guarnición se cumpla con el debido interés lo 
dispuesto por la superioridad.—El General Gober
nador, Molins.—Comunicada á los Cuerpos de la 
guarn ic ión .—El Coronel T. Coronel Sargento mayor 
interino, José P regó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 3 DE JLLIO 
DE 1883. 

Je!e de dia de. imia y extramuros.—El Sr. Coronel 

D. Rafael González de Rivera.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Horacio de Sawa. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones n.o 7. Sargento para paseo de enter-
mos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

nna, 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. -23. 
DIRECCION DE HIDHOGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, carias y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

Barco-faro «Wese r» . (A. I I . , núm. 13. Pa
rís 1883.) A causa de haber faltado las cadenas 
del barco-taro « W e s e r » , el 4 de Febrero ha sido 
remolcado al puerto de Bremerhaven. 

Cartas mims. iitá, 213 y 320 de la Bection I : y -lo ée la I I . 

Barco-faro próximo al casco del «Cimbria» al 
NE. del barco-faro «Borkum Riffn. (A. H . , número 
M[\U. Par í s d883.) Al N . del casco del vapor 
aloman «Cimbria», que se fué á pique á 5 millas 
al NE. del barco-faro «Borkum Riff», se ha fon
deado un barco-faro pintado de verde. En su verga, 
elevada 10 metros sobre el nivel del mar, se lar
gan, de dia, tres globos y de noche tres luces 
tijas blancas: además se izan dos globos ó dos lu
ces verticales en el costado por donde se puede 
pasar sin peligro, y un globo ó luz en el costado 
opuesto. 

Este barco-faro no exhibe luz de buque fon
deado. 

E l barco del prác t ico fondeado en este sitio se 
ha retirado. ^ 

Cartas núms. 192, 213 y 326 de la sección I ; y 45 dé la I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIOiNAL. 
Francia (Costa 0.) 

Casco en la desembocadura del Gironda. (A. H . , 
núm. 2 1 [ 1 Í 6 . Par ís 1883.) La verga mayor que 
se encontraba en la desembocadura del Gironda 
(véase Aviso núm. 20 de 1883), se ha extraído 
y la pasa queda expedita con 18 metros de agua en 
bajamar. 

Cartas núms 192 y 213 de la sección l : y 130 de la I I 

MAR MEDITERRANEO. 
España (Costa E.) 

Almadraba de Escombreras, puerto de Cartagena. 
E l Comandante de Marina de Cartagena, participa 
que la almadraba de Escombreras, distrito de Car
tagena, quedará calada el 27 del presente mes. 

Túnez. 
Boyas próximas á la punta Mehediah. (A. H . , 

núm. 21(117. París Í 8 8 3 . ) Se han fondeado dos 
boyas-barriles, pintadas de gris claro, una por 6,7 
metros de agua, sobre la cabeza del banco que fija 
ia extensión del fondeadero, al SO. de la punía 
Mehediah, en 35° 29 ' 4 1 " N . , y 17° 17' 12" 
E . , y otra por 12,6 metros de agua, en la punta 

SE. del banco que se extiende al E. del Ras Mehe
diah, en 35° 30 ' 1 5 " N . , y 17° 18' 1 4 " E . 

El meridiano de esta última boya pasa por fon
dos superiores á 7 metros de agua. Cuando se p ro
cede del N . , se puede gobernar sobre esta boya 
manteniéndola al 0. del S., rascarla por estribor 
y montada gobernar hacia el fondeadero limitado 
por la primera boya. 

Las dos boyas son poco visibles de lejos. 

Cartas núms. 192 y 212 de la sección í; y 3 y 390 de la I I I . 

Archipiélago griego. 
Muelle de Syra. (A. H . , núm. 2 1 i i l 8 . Par í s 

1883.) Para marcar el extremo de las obras de 
prolongación del muelle de Syra (véase Aviso á les 
navegantes núm. 159 de 1881), se ha fondeado 
una boya roja. 

Carlas núm 113 de la sección 1; y 4 y 361 de la MI. 

OCÉANO ÍNDICO. 
Australia (Costa S.) 

Luz sobre la punta Lowly y barco-faro "Eas-
lorn Shoal", golfo de Spencer. (A. H . , número 
2 1 | H 9 . Par ís 1883.) Desde el l . o de Febrero de 
•1883, se e n c i G n r i f í una hz sr.hro l a . p u n t a L o v i 1 r 
entrada de Port Augusta. Esta luz es blanca con 
destellos de 10 en 10 segundos, está elevadavl7,4 
metros sobre la pleamar y alcanza 19 millas. Faro 
y casa del guarda, blancos. Aparato de tercer órden . 

Situación: 33° 0' o " S., y 143° 59 ' 3 3 " E. 

Cartas núms. 437 y 604 de la sección I ; y 324 de la VI 
Madrid 24 de Febrero de 1883.—Juan Romero. 

ilimiicios oncií 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Negociado 2." 
El chino cristiano Sixto Plana Ong-Liaogco, se ser-

servirá presentarse en esta bireccion general en el tér
mino más breve, para enterarle de un asunto que ie 
interesa. 'k 

Manila 30 de Junio de 1883.—El Sub-director, Vargas. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

• El dia 4 de Julio próximo se abrirá el pago á les 
ciases pasivas, que cobran por estas Cajas de los haberes 
correspondientes al présenle mes, cerrándose las nó
minas el dia 7, y los interesados que no se hubiesen 
presentado á cobrar hasta ese dia, serán dados de baja 
hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 30 de Junio de 1883.—Agustín López. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DK MAHINA itEh APOSTADERO I»F, FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia i) del entrante mes de Julio á las nueve de su 
mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro de 
los efectos que son necesarios en el Arsenal del primer lote 
de Cavile, para satisfacer pedidos autorizados, con estricla su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Mani la 
núm. 137 de 19 del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lu-
gap en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, prp-
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 19 de Junio de 1883.-Vilu. i 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
DE MANILA. 

ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 

Relación de las alhajas vendidas en pública almoneda el dia 5 de Mayo de 1883 por el 
Martillo de D. Federico Calero auU el Escribano público D. VicenU Santos, procedentes 
de la Casa-Agencia de empeños de ta que suscribe. 

(Continuación). 

Número 
del 

talón. 

8133 

8159 
8 93 

8203 

8231 
8261 

8266 

8280 
8283 

8286 
8301 
8340 
8353 
8436 

8437 
8489 

8490 

8491 
8328 
8553 

8356 

8375 
8576 
8614 

H670 
8701 
8721 
8722 
8723 
8724 

8723 
8744 
8778 

8779 

8803 
8812 

8858 

8893 
8896 

8934 

8971 
8988 

9009 

9010 

9030 

9074 

9084 

9100 
9130 

f .ONTRNIiM) 

8.a Série. 

Un puño y un contera de plata para bastón 
v una hevilla de plata y un tejo de oro, 
un botón de oro y dos' medios pares aretes 
desiguales de tumbaga. 

Dos pares pendientes de oro y perlas. 
Una peineta con oro, un botón de oro con una 
perla y un anillo de tumbaga. 

Dos peinetas con oro y un rosario y relicario 
de oro. 

Una cruz de oro con seis perlitas. 
Un rosario de venturina con oro y relicario 
de oro, un par aretes de oro con once 
perlitas en junto y una agujilla de oro 
con cinco perlas. 

Un par pendientes de nácar y oro y un guar
dapelo de oro con piedras falsas/ 

Una cuchara de plata con las iniciales L. G. 
Una peineta con tumbaga y un anillo de 
oro con piedra falsa. 

Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un anillo de oro con una perilla. 
Una peineta con oro y pelo. 
Un anillo de oro con cuatro perlitas. 
Un rosario y relicario de oro y otro id. 
de oro y perlas falsas con relicario de id. id. 

Un alfiler de oro con una perla y perlitas. 
Una peineta con oro y un rosario coral 
con oro y medalla de oro. 

Un rosario de vidrio azul con oro y me
dalla de oro. 

Una cadena de oro. 
Un anillo de oro éon cuatro perlitas. 
Un anillo de oro con dos perlitas otro id. 
de tumbaga. 

Tres botones de oro con un brillante cada 
uno. 

Un par aretes de oro con vidrios. 
Un rosario de vidrio con oro y cruz de oro. 
Una cadenita de oro con un guardapelo de 

-,.;..] ¡in ./Jn.-yfia v.un anillo de oro. 
Un rosario y cruz de oro. 
Un par aretes y un botón de oro. 
Un rosario de oro con perlitas. 
Un par clavos de oro con perlitas. 
Dos alfileres de oro cor. perlitas. 
Una gargantilla de oro con una cruz de oro 
y seis perlitas. 

Un anillo de oro con un diamante. 
Un rosario y cruz de oro. 
Un rosario coral con oro y cruz de oro y 
tres botones de oro. 

Un par aretes de oro con diez perlas y cinco 
perlitas en junto. 

Un botón de oro con un brillante pequeño. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro 
con nácar. 

Una peineta con oro, otra id. con tumbaga, 
una agujilla de tumbaga. ' . 

Dos planchas de plata labradas. * . 
Una peineta con oro, un rosario coral con 
oro y relicario de oro. 

Un rosario coral con oro y relicario de id. 
id . , un par aretes de oro con perlas. 

Nueve botones de oro sin piedras. 
Dos peinetas con oro y un anillo de oro con 
una piedra falsa. 

Dos botones de oro con una perla y 9 perli
tas cada uno. 

Un rosario coral con oro y relicario de plata, 
otro id de id. con relicario de tumbaga. . 

Una peineta con oro y un par areles de 
tumbaga. 

Un anillo de oro con una piedra falsa y dos 
perlitas. 

Una plancha y una perilla de plata para 
salacots y una hevilla de tumbaga. 

Una cadena y cruz de oro. 
Dos botones de oro con unaperlita cada uno. 

Total 
costo del 
préstamo. 

3'62 
14'o0 

1'81 

9-03 
3'62 

25>37 

1'81 
l ^ l 

l ' 8 l 
1'81 
1'81 
i '81 
1'81 

29' 
7'25 

14'30 

18'12 
7'23 
1'81 

1'81 

82'30 
1'81 
7'2o 

1'8I 
23'37 

1'81 
7'25 
5'43 
7'25 

3'62 
7'25 

12'68 

7'25 

o'43 
32'62 

1'81 

1'81 
3'6á 

3'62 

12'68 
3'62 

1481 

3'62 

12'68 

1'81 

1'81 

5'43 
7í25 
1'81 

Importe 
de la venta 
en almo

neda. 

3'63 
18' 

6'50 
3'37 

21'65 

3'87 
1'50 

2'75 
1'50 
2'12 
1'75 
2'75 

17'50 
6'87 

15' 

S I ' 
6'73 
2' 

2M2 

91' 
1'51 
7'12 

1'75 
13' 

2' 
742 
5'25 
6'25 

3'87 
6'25 

10'62 

6'07 

7'25 
28'30 

1'73 

2'50 
3' 

3£25 

14'87 
3'03 

3'12 

i i f 

2'37 

2' 

4'73 
6'07 
a i 

Scbranle 
deducido el 

costo y á dis
posición de 

quien corres
ponda. 

3'50 

'19 

2'06 

•94 

0'31 

0'94 

0'50 

2'88 

0'19 

0'31 

8'50 

0'19 

2'23 

0'69 

2'19 

4 9 

0'56 

49 

4 9 

Número 
del 

talón. 

9143 

9168 

9181 

9190 

9219 
9¿31 

9269 

9279 
9292 

9372 
9387 

9398 

9414 
9425 
9429 

9477 
9489 

6490 

9497 

9502 

9520 

9322 

9537 

9607 

9610 

9632 

CONTENIDO. 

Una peineta de carey con oro, un rosario de 
madera con oro y cruz de plata dorada, un 
anillo de oro con cinco perlitas, otro id. 
con tres vidrios, un par aretes de oro con 
piedras falsas y uu anillo de tumbaga. 

Dos botones de oro con dos perlas y seis 
perlitas en junto. 

Una peineta con oro, un par agujillas de 
plata con oro y pelo, un alfiler de oro con 
una piedra falsa y perlitas, dos pares aretes 
de oro uno de ellos con perlitas y un par 
aretes de oro y pelo. 

Dos peinetas con oro, un rosario de madera 
con oro y cruz de oro, una roseta y un bo
tón de oro. 

Un botón de oro con una perla. 
Una peineta con oro y otra id . también 
con oro. 

Un anillo de oro roto con vidrios azules y 
perlitas y una cruz de oro con vista. 

Una peineta con oro y un par aretes de oro. 
Un alfiler y un par pendientes de oro y 
corales. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Un rosario de perlas falsas con relicario 
de id. 

Tres peinetas con oro una de ellas rota, dos 
pares aretes de oro, uno de ellos con once 
perlitas en junto, una agujilla de tumbaga 
con oro y cinco perlas, un alfiler de oro con 
diez perfilas, un anillo de oro con tres per
las, otro id. con dos piedras falsas y dos 
perlitas, dos rosarios con relicarios todos 
de oro. 

Un tejo de plata. 
Un botón de oro con 8 perlitas. 
Una peineta y un par clavos de plata y oro 
con corales, un par pendientes y un alfiler 
de oro con corales. 

Diez pedazos de plata labradas. 
Un anillo de oro con un diamante, un id. 
con una piedra verde y diez chispas de dia
mante y otra id. con cuatro brillantitos. 

Un par pendientes de oro con perlas, un par 
clavos y un par pendientes de oro con per-
litas. 

Una peineta de plata con oro y perlitas, un 
alfiler de oro con siete perlas, un par are
tes de oro con diez perlas Y dos perlitas, y 
una peineta con oro, un rosario y relicario de 
oro y un anillo de oro con corales. 

Una peineta con oro, un par aretes y una ca
dena de oro y un rosario de coral con oro y 
cruz de oro. 

Un anillo de oro con un brillante un id. con 
un id. pequeño, un id con pelo y dos bri
llantitos, otro id. con ocho chispas de bri
llante, un clavo de oro con 7 brillantitos Y 6 
chispas, un par id. de plata con 2 brillantitos 
y catorce id. más pequeños. 

Un rosario de coral con oro y crua de oro y 
un par aretes de oro con pelo. 

Un anillo de oro con piedras falsas y un par 
aretes de oro. 

Una peineta con oro y una agujilla de tum
baga. 

Tres botones de oro con una perla cada uno, 
un anillo de oro con una perla y dos id . 
más pequeñas, un id, con una piedra falsa 
y perlitas, un id . de id. con una piedra falsa 
y chispas de diamante faltándole tres, dos 
pares aretes de oro con perlas, dos alfileres 
de oro con perlitas y un id. de id. roto con 
perlitas. 

Un par aretes de oro con diez brillantitos y 6 
chispas. 

Total 
costo del 
préstamo. 

o'43 

3'62 

9'03 

7'25 
1'8I 

1*8! 

1'81 
1'81 

3'62 
4'81 

l ' 8 l 

45'31 
1'81 
1'81 

5'43 
29' 

66-

82l50 

43'50 

19'94 

275'25 

5*43 

1'81 

1'81 

43'50 

49'50 

Importe 
de la venta 
en almo

neda. 

6'23 

3'03 

7'50 

6'06 
1'50 

242 

1'87 
1'50 

3'03 
1'50 

2'75 

37'33 
2'12 
1'62 

4'5o 
17' 

40' 

50' 

14' 

200' 

5'7o 

2'50 

2'30 

34'7o 

57' 

Sobrante 
deducido el 

costo y á dis
posición de 

quien corres-
ponda. 

'31 

'06 

0'94 

'31 

o'32 

o'69 

0'69 

7'30 

(Se continuará.) 
S. E. ú O. 

Manila 5 de Mayo de 1883.—F. Calero.—C. B. viuda de Marcaida.—El infrascrito Escri
bano público dá le. —Que el acto de la almoneda de alhajas celebrada hoy en la Gasa 
Agencia de empeños de la Sra. D.a Catalina Blanco, viuda de Marcaida y cuya relación, 
es la que antecede, se hizo ante mi presencia y es conforme en un todo al libro de su 
razón. 

Manila hoy á 8 de Mayo de 1883.—Vicente Santos. 
Lo que de órden del Si*. Corregidor Vice-presidente, se anuncia en la Gaceta oficial 

para general conocimiento. 
Manila 29 de Mavo de 1883.—Bernardino Marzano. 

i ) . Apolonio Santiago, Gobernadorcillo actual del 
gremio de naturales de Pasig provincia de Manila etc. 

Por el presente y en vir tud de la órden del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
fecha 15 del corriente mes, que 
nicacion de la Dirección general 
Civil de fecha 5 del mismo, se 
blico que para los dias i 5 , 46 
mes y con asistencia del Montero 
pueblo, se venderá en los estrados de este Tribunal en 
horas de las nueve ó á las doce de dicho dia y en su-

esta provincia de 
traslada la comu

de Administración 
hace saber ai pú-
y 17 del entrante 
destinado en este 

basta pública las treinta piezas de maderas que se en
cuentran al cuidado de D. Máximo Miguel y ai de D. 
Bonifacio Espí r i tu , vecinos de este pueblo, cuyas cla
ses y dimensiones tendrán de manifiesto en este mismo 
Tribunal, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cuarenta pesos y cincuenta cént imos, siendo ios dos 
primeros espresados dias de pregón y el último de su 
remate al mejor postor que hubiere. 

Dado en Pasig 20 Junio de 188o.—Apolonio San
tiago. 

D. Lorenzo Rodríguez Alvarez, Teniente de la se
gunda Compañía segunda Comandancia del Cuerpo de 
Carabineros de Filipinas Comandante de la Sección 
de Zambaíes y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del Cuerpo. 

Hallándome instruyendo espediente en averiguación 
de los méritos contraidos por el Sargento 2.° licen
ciado Antonio Jonst Llagoslera, Carabineros Rafael La-
yum y Felisardo Evalida, para ingresar en la Orden 
de Beneficencia, por salvar de una muerte segura ÍU 
Fiel de Rentas Estancadas D. Eustaquio Sens' cuyo 
hecho tuvo lugar el dia 28 de Febrero de 1882, al 
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pasar el puente tendido sobre el rio Lavis conprehen-
sion del pueblo de Candelaria de esta poovincia, el 
cual conducía los caudales del Fielato y se hundió 
dicho puente, cayéndose al rio el Fiel, con carruaje 
\ caudales que llevaba. 

Usando de las facultades que en estos casos con
cede el arí . 5,° del Reglamento de la Orden Civi 
de Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, se publica 
en la Gaceta oficial, á fin de que se piesenten los que 
se crean con derecho Á hacer alguna reclamación de 
poner en pro ó en contra sobre los beclios mencio
nados, deberán presentarse en esta Fiscalía, Cuartel 
de Carabineros del pueblo de Sla. Cruz de Zamhales, 
dándole para esto el término de 30 ditis, contados 
desde la publicación del presento, en la Gaceta oficial. 

Sta. Cruz 30 de Mayo de 1883.—El Teniente, Lo
renzo Rodríguez. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se ha señalado que el dia 27 de Julio entrante las diez en punto 
de su mañana, se celebre subasta pública ante la Junta de Al
monedas d- la esprt sada nireccion establecida en la casa número 
7 calle re ¡I de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 
la provincia de la Pampanga, para contratar el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses dei segundo grupo ds 
dicha provim-ia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ps. 2725*75 cénts. anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que seinseita á continuación. 

Los que quieran hacer proposiciones las prt sentarán por es
crito estendidas en papel del sello 3.o con la garantía cornspon-
diente, en el dia, hora y lugar designados. 

Rinondo 23 de Junio ele 1883.—Félix üujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1 .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente de ps. 2725'7S 
cents, anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuaciun, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 4u8'87 cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro-
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora queseña 'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitad ores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus propubiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó pormediu de apoderado; 
entenoiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes : i l de la adjudicación del sérv elo, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 6 impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
'guales condiciones pagardo el primer rematante la oiferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
'os perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
«el servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 

bienes hasta cubrir las rcsponsabilidydes probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
ininistracion, á perjuicio del primer rematante. 

t u . El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

t i . La cantidad en que se remata y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de,cien pesos. El importe 
de dicha malta así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real uecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterio"1, el Jeie de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravencioms á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen ia legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la esteaderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c^mo haya es
pedido las doscien.as de que debe constar cada libro. 

2u. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
por Superior decreto de áu de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le-
tima procedencia no se acredite por el interesado con el do

cumento de que tratan los párrafos i .o y 2.o del art. i.o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, ios gobeiuadorcillos y 
ministros de justicia de ios pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan-
to^ auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo «fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la puolicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. Él contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su 
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar d arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la piovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará lus respectivos títulos de 
que deberán estar investíaos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los oe la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe

cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila n de Junio de 1883.—El Jefe d é l a Sección de Go
bernación, Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo . „ »'2o 
Por cada carnero. . , »'5() 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños ^in que el contrutisia, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo oe las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila I I de Junio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de la Pampanga, 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el n.0 de la 
Gaceta del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 4<J8 pesos 87 cénts . 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. 3 

SECRETARU DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 18 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, el servicio de contratación de los obras 
de reparación sobre la construcción y colocación de la techum
bre metálico de la casa Gobierno de la provincia del Abra, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Junio de 1883.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil: Filipinas.—Pliego de 
coudiciones administrativas para la contrata de la techum
bre metálica de la casa Gobierno de la provincia del Abra. 

Artículo l.o Se saca á pública subasta la obra de construc
ción y colocación de la techumbre metálica de la casa Go
bierno de la provincia del Abra bajo el tipo de 2.0U6 pesos 
en progresión descendente. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá en la Caja 
de Depósitos el 2 p g del importe de las obras, ó sean ps. 40*12 
cuya carta de pago acompañará, si bien separadamente al pliego 
de licitación, sujetándose éste al modelo correspondiente, 

Art 3.o En la ejecución por contrata de la espresada obra 
regirán, además del pliego de condiciones generales de 25 de 
Diciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 14 oe 
Setiembre último, las siguientes prescripciones económico ad
ministrativas. 

Art. 4.o El tieitador á quien se hubiere adjudicado esta 
obra, tendrá quince días de termino contados desde aquel en 
que se le DOliiique la aprobación del remate, para formalizar 
la escritura de contrata. 

Art. 5 o Podrá constituir com» fianza el depósito provisio
nal presentado para tomar parte en la licitación, cangeando su 
carta de pago por otra que esprese que se destina aquel á 
este nuevo objeto, y reteniéndole el l o p g de la obra que 
haya ejecutado hasta completar la décima parte del total im
porte del presupuesto de contrata, que como lianza definitiva 
debe presentar el contratista. 

Art. 6.0 El contratista tendrá derecho á que mensualmente 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado, con 
arreglo á certificación del Ingeniero hecha la retención que 
espresa el artículo anterior, ¿i desde la fecha de uno de estos 
documentos transcurriese más de un mes, sin verificarse ei 
pago desde fines de dicho mes, se acreditará al contratista 
el I p g mensual de la cantidad devengada que hubiere de
jado de percibir 

Art. 7.o Si el contratista contraviniese a alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 del 
pliego de coudiciones generales ó si procediese con notoria mahi 
fé en la ejecución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Administración Civil de acuerdo con la 
Inspección general de obras públicas, multas que no bajarán de 
20 pesos ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará 
del de la 1.a certificación que después hubiere de espedirse; 
entendiéndose que de antemano renuncia á toda reclamación con
tra esta clase de providencias ai derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.0 El tiempo de duración para concluir las obras ê  
el de cuatro meses, y si por circunstancias especiales é im
previstas no se hubiese podido concluir, el contratista lo hant 
presente al Jefe de la provincia, para que oido el parecer de! 
Ingeniero de obras públicas de la misma, lo eleve con su in 
forme ú esta Dirección general de Administración Civil áíin de quu 
determine lo que juzgue conveniente. 

Art. 9 o Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato ínterin no re
caiga la aprobación correspondiente 

Manila 10 de Mayo de 1883.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D. N. N vecino de , . enterado del anuncio publicado 

en la Gacela de Manda (ei dia tantos 1 y de los requisitos que 
se exijan para la adjudicación en pública subasta de lad obras 
de construcción y colocación de la techumbre metálica de la 
casa Gobierno de la provincia del Abra, asi como también 
de todas las obligaciones y derechos que señalan todos los 
documentos gque han de regir en la misma; se comprometé 
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U tomar por su cuenra esta obra por la cantidad de (aquí 
el importe en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá esta rótuto «Pro

posición para la adjudicación de la construcción y colocación 
de la techumbre metálica de la Casa Real del Abra » 

Es copia, M, Torres. 3 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 

Sue se constituirá en el Salón de actos públicos del edilicio 
amado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin

cia de la Pampanga, el servicio del arriendo por un trienio de 
ia renta de los fumaderos de anfión de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 27 de Junio de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Qentral de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Muta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la Pampanga, el arriendo de 
los fumaderos de anfión en la proinncia de referencia, re
dactado con arreglo á las dispo.siciíincs rigentes para la 
contratación de servicios públicos, y de cuya provincia 
se segregan señaladamente desde esta ron Ira!a los pueblos 
siguientes: Tarlac, Victoria, La Paz, Murcia, Concepción, 
Capas, Bamban y O'Donnell. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneiieiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
lista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado. >i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos 
setenta y dos cents. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestar í á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici-

pación. 
Obligaciones del contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de la Pampanga, 
por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3 .0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de No
viembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma

deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de la Pampanga, el sitio ó 
sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. . 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la estension de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 

tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se liará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia de la 
Pampanga, la cantidad de dos mil setecientos treinta y siete 
pesos cincuenta y tres cénts. cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir i proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Excmo. Sr, Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y a cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de la Pampauga, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar-
por conducto de la Administración Central de Propiedades 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso* de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 12 de Majo de 1883.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anfión 
de la provincia de la Pampanga, por la cantidad de 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinco por ciento aue 
espresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

Providencias judiciales. 
1). Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia del distrito de Quiapo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrila 
Escribano da fé. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo á José de loa 
Santos, alias Sengoy, indio, soltero, natural y vecino 
del pueblo de Pandacan de esta provincia, de 28 años 
de edad y de oficio jornalero, contra quien instruyo 
causa criminal bajo el núm. 4561 por huri/^A^, 1 que 
dentro del término de treinta dias, S3 P ' " ^ o 
Juzgado ó en la cárcel pública de es'- " '. <%/ 
contestar á los cargos que contra éí resultan en mena 
causa, con apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará la misma en su. ausencia y rebeldía, hasta 
dictar sentencia definitiva, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 28 de Junio de 1883.—Antonio 
Cosin y Martin.—Por mandado de S. Sr ía . , Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4570 
contra Procopio Quiambao, por lesiones; se cita, 
llama y emplaza, para que por el término de treinta 
dias contados desde la publicación de este anuncio, 
se presente en este Juzgado dicho Procopio á con
testar á los cargos que en dicha cauáa le resultan, 
apercibido que de no hacerlo, se le formará nueva 
causa por quebrantamiento de caución juratoria. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 26 de Junio de 
1883.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 4590 
contra Diega de los Santos, por corrupción de me
nores; se cita, llama y emplaza al español Don 
Francisco Truel y la joven querellante Felisa Miranda, 
para que por el término de nueve dias, se presente 
en este Juzgado á declarar en la mencionada causa, 
apercibido que de no hacerlo, les pa ra rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 28 de Junio 
de 1883.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de B i -
nondo dictada en el juicio voluntario promovido por 
la representación de D.a Raymunda Chuidian; se cita,, 
llama y emplaza á todos los que se consideren con 
derecho á oponerse á la declaración de propiedad 
que de varias fincas edificadas en el barrio de la 
Concepción del pueblo de la Hermita, solicita la re
currente, para que dentro del término de nueve 
dias formulen su oposición ante dicho Juzgado. 

Escribanía 27 de Junio de 1883.—Brígido L i m . 

Ilinondo.—Imprenta de M. Percz^ (hijo)—S, Jacinto 4S, 


